
Estado No. 062

Orden Radicado Medio de
Control Demandante Demandado Fecha

Providencia
Cuaderno /

folio Decisión

1 700013331006
2009-00059-00 Acción Popular Angélica María Sierra

Salcedo

Departamento
Administrativo para la

Prosperidad Social
07/12/2012 Principal

(fl.107-108)

Se fija el día 29 de enero de 2013, a
las 9:00 a.m. para realizar

inspección judicial en la sede de la
demandada (Calle Nariño, Cra. 17

No. 22-48, Sincelejo)

2 700013331006
2011-00262-00

Incidente de
Desacato
(Acción de

Tutela)

Luís Alfredo Flórez
Rodríguez

Departamento
Administrativo para la

Prosperidad Social
07/12/2012 Principal

(fl.32-33)
Se declara terminado el incidente de

desacato.

3 700013331006
2011-00339-00

Incidente de
Desacato
(Acción de

Tutela)

Tibisay del Carmen
Paredes Sierra y Ledis
Margoth Paredes Sierra

Unidad para la
Atención y Reparación
Integral a las Víctimas

07/12/2012 Principal
(fl.32-33)

Se declara terminado el incidente de
desacato.

4 700013331006
2011-00370-00

Incidente de
Desacato
(Acción de

Tutela)

Rosalía Gómez Rivero
Departamento

Administrativo para la
Prosperidad Social

07/12/2012 Principal
(fl.41-42)

Se declara terminado el incidente de
desacato.

5 700013331006
2011-00384-00

Incidente de
Desacato
(Acción de

Tutela)

Libia González Paredes
Departamento

Administrativo para la
Prosperidad Social

07/12/2012 Principal
(fl.91-92)

Se declara terminado el incidente de
desacato.

6 700013331006
2011-00400-00

Incidente de
Desacato
(Acción de

Tutela)

Miguel Taboada
Hernández

Departamento
Administrativo para la

Prosperidad Social
07/12/2012 Principal

(fl.41-42)
Se declara terminado el incidente de

desacato.

7 700013331006
2011-00415-00

Incidente de
Desacato
(Acción de

Tutela)

María Nieves Baquero
Martínez

Departamento
Administrativo para la

Prosperidad Social
07/12/2012 Principal

(fl.34)
Se declara terminado el incidente de

desacato.
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8 700013331006
2011-00567-00

Incidente de
Desacato
(Acción de

Tutela)

Samuel Antonio Márquez
Narváez

Departamento
Administrativo para la

Prosperidad Social
07/12/2012 Principal

(fl.47-48)
Se declara terminado el incidente de

desacato.

9 700013333006
2012-00055-00

Incidente de
Desacato
(Acción de

Tutela)

Edith Acosta Sierra
Unidad para la

Atención y Reparación
Integral a las Víctimas

07/12/2012 Principal
(fl.15)

Se admite el incidente de desacato
solicitado por la accionante.

Con el fin de notificar a las partes que no lo han sido personalmente, se hace anotación de las providencias en el presente Estado Electrónico.
Se publica hoy, 10 de diciembre de 2012, siendo las 8:00. a.m. (Art. 201, Ley 1437 de 2011) .

______________________________
ARGEMIRO SOTO LASCARRO

Secretario
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